
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2023 – 00142 – 00 

Atendiendo el mensaje de datos remitido desde la dirección electrónica inscrita
por CAMILO ANDRÉS MÁRQUEZ GUTIÉRREZ en el Sistema de Información del
Registro  Nacional  de  Abogados,  identificado  con  C.C.  1.013.632.002  y  T.P.
282.561  del  C.  S  de  la  judicatura,  quien  obra  como  apoderado  de  los
demandantes y por el cual solicita el retiro del presente tramite, se encuentra
procedente dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 92 del Código General
del Proceso, en consecuencia, el Juzgado dispone:

AUTORIZAR  el  retiro de la demanda de CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE
TITULO  VALOR  formulada  por  CARLOS  EDUARDO  SABOGAL  RUBIO  y
JULIANA GIRALDO SABOGAL en contra de BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
 
DEVOLVER la solicitud y sus anexos a la parte demandante sin necesidad de
desglose.
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.23 del 13/06/2023 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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